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           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-01116-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOGRANADA  

DEMANDADO: GIOMAR LOZANO CORREA Y CRISTIAN GOMEZ GAVIRIA  
 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que la parte 
demandante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  Soledad, Febrero 24 
de 2022. 
 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Soledad, Febrero 24 de 2022. 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito, el despacho 
no accede a lo solicitado por la parte ejecutante de seguir adelante la ejecución, toda vez 
que los demandados GIOMAR LOZANO CORREA Y CRISTIAN GOMEZ GAVIRIA no han sido 

notificados en legal forma, se observa en el expediente que el demandado GIOMAR 
LOZANO CORREA solo le fue enviada notificación personal en fecha Julio 31 de 2019 
en la que se observa según el cotejo de la empresa TEMPO EXPRESS que “La persona a 
notificar no labora en el lugar de destino” así mismo se observa que dicha notificación 
fue enviada a la dirección Calle 18 No. 17 – 03 y que la aportada en el libelo de la 
demanda es otra dirección “Calle 18  No. 42 – 35”, en cuanto al demandado CRISTIAN 
GOMEZ GAVIRIA solo le fue enviada notificación personal en fecha Julio 16 de 2019 la 
cual fue recibida según certificación de TEMPO EXPRESS, haciéndole falta a este la 
notificación por aviso.   

 
Por lo tanto, no es procedente tramitar el escrito a través del cual se solicita 
seguir adelante la ejecución, y en su lugar se requiere a la parte demandante 

para agotar el trámite pertinente y surtir la notificación a los demandados GIOMAR 

LOZANO CORREA Y CRISTIAN GOMEZ GAVIRIA en debida forma en aras de garantizar 

el debido proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: No acceder a seguir adelante la ejecución contra de los demandados 

GIOMAR LOZANO CORREA Y CRISTIAN GOMEZ GAVIRIA, por lo expuesto en las 

consideraciones anteriores. 
 
                                      

 
                                      
                                       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

Juez 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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